
ASOCIACIÓN CLUB DE PRODUCTO CICLOTURISMO EN MADRID 

 

PLIEGO PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
TRADUCCIÓN DE LA PÁGINA WEB DE LA ASOCIACIÓN CLUB DE 
PRODUCTO CICLOTURISMO EN MADRID, CYCLEMADRID.COM, AL 
INGLÉS Y FRANCÉS. 

 

 
1.- Introducción 

En el año 2019 se creó la Asociación Club de Producto Cicloturismo en 
Madrid con el objetivo de impulsar el desarrollo de la actividad del 
cicloturismo en sus diferentes modalidades en el entorno geográfico de la 
Comunidad de Madrid. 

 
La asociación agrupa a entidades públicas y privadas interesadas en este 
objetivo, desde una vocación de colaboración público-privada para 
impulsar este subsector turístico que agrupa a todos aquellos agentes 
implicados de una manera directa o indirecta en el fomento y desarrollo 
de este sector en la Comunidad de Madrid, desde el convencimiento de 
que este es un sector que tiene amplias posibilidades de desarrollo en la 
región. Agrupa así a diferentes prestadores de servicios que ven en este 
nicho una oportunidad, sectores que incluyen alojamientos, restaurantes, 
agencias de viaje especializadas, empresas de turismo activo, 
ayuntamientos, asociaciones, empresas dedicadas al mundo de la 
bicicleta, Comunidad de Madrid, bodegas, gestores de recursos, etc. en un 
esfuerzo común por poder favorecer el rápido desarrollo e implantación de 
esta actividad turística en la región de Madrid. 

 
Siendo uno de los objetivos principales de la asociación el de atraer nuevo 
turismo en bicicleta desde fuera de nuestro país, consideramos 
imprescindible la traducción de mucha de la información a varios idiomas.  

 
El presente documento marca las bases para poder contratar un servicio 
fiable de traducción con el fin de hacer de nuestra página web, principal 
escaparate del turismo en bicicleta de la Comunidad de Madrid, un site 
legible, claro y atractivo también en inglés y en francés. 

 

 
2.- Objetivos 

Los objetivos de esta acción son los siguientes: 
 

• Proceder a la contratación de un servicio que permita realizar en 
tiempo y forma la traducción a ambos idiomas. 

• Ayuda en el diseño y disposición de los textos de la web una vez 
traducido, así como establecer el orden de la traducción de los 
contenidos. 

• Conseguir una traducción moderna y acorde al lenguaje web de 
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cada uno de los idiomas. 
 
 
3.- Internacionalización. 
 
Se establecerán las vías mediante las cuales se les indicará a los 
buscadores los idiomas de los que cuenta la web (uso de tags hreflang 
para internacionalización). 
 
Se entregará un informe técnico de implementación de etiquetado. 
 
4.- Presentación de propuestas 

Las interesadas presentarán las propuestas por correo electrónico antes 
del día 8 de septiembre de 2023 a las 14:00 horas mediante correo 
electrónico remitido a la siguiente dirección gerencia@cyclemadrid.com 

 
 
5.- DOCUMENTACIÓN A ENTREGAR CON LA PROPUESTA 

- Curriculum de la empresa. 
- Propuesta. 
- Oferta económica. 

 
6.- EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

La valoración se realizará sobre 100 puntos, atendiendo a los siguientes 
criterios: 

 
Precio: Un máximo de 51 puntos. La puntuación se realizará otorgando 
el máximo de puntos a la oferta más económica. El resto de la puntuación 
se realizará aplicando la siguiente fórmula: 

 
Y= m (XF-X) 

 
donde: 

 
Y: puntos obtenidos por la oferta a valorar 
 Ymax: puntuación máxima del criterio 
XF: importe del presupuesto base de licitación 
 X: importe de la oferta a valorar 
XO: oferta más baja presentada por los licitadores admitidos 
m: coeficiente obtenido como resultado del cociente entre la puntuación 

máxima del criterio (Ymax) y la diferencia entre el importe del 
presupuesto base de licitación (XF) y el importe de la oferta más baja 
presentada por los licitadores admitidos (XO), según la siguiente 
fórmula: 
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m = Y max / XF-XO 

 
Todas las puntuaciones se redondearán al segundo decimal.  

Valoración de la estrategia de posicionamiento: hasta 20 puntos. 

Valoración de los informes entregables por parte de la agencia SEO: 20 
puntos. 

 

Valoración de propuesta organizativa del servicio: hasta 9 puntos en el que 
valorarán aspectos como: 

 

• Estrategias de relación con la Junta Directiva. 
• Agilidad del servicio propuesto. 
• Equipo de trabajo. 

 
7.- FORMA DE PAGO 

El pago de este contrato se realizará en dos pagos. El primero será del 
50% del importe total y se realizará a la firma del contrato. El segundo pago 
será de un 50% y se realizará a la finalización del contrato. 

 

8.- PRESUPUESTO 

El presupuesto máximo para la contratación de los trabajos reseñados en 
este documento es de 8.300 euros, IVA e impuestos incluidos. 

 


